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Artículo 43. Gestión y control económico.

1. La gestión de los ingresos y gastos que figuran en los
presupuestos corresponden al Consejo Regulador.

2. El control de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y su régimen de contabilidad se someterán a lo
dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y sus normas de desarrollo,
así como a las instrucciones que dicte la Intervención General
de la Junta de Andalucía, en uso de sus competencias.

CAPITULO VIII

Régimen Sancionador

Artículo 44. Régimen sancionador.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicio-

nal novena de la ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino será de aplicación el régimen sancionador establecido en
el Título III de la citada ley, por incumplimientos cometidos
contra esta Denominación de Origen.

Artículo 45. Incoación e Instrucción de expedientes.
1. La incoación de los expedientes sancionadores corres-

ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito
en alguno de sus Registros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros o
de entre el personal del mismo un instructor para cada uno de
estos expedientes sancionadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dis-
puesto en este Reglamento por empresas ubicadas en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador, será el órgano compe-
tente de la Administración de la Junta de Andalucía el encar-
gado de incoar e instruir el expediente.

3. La instrucción de expedientes por infracciones contra
lo dispuesto en este Reglamento realizadas por empresas ubi-
cadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía es com-
petencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 46. Resolución de Expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores

incoados por el Consejo Regulador, corresponde al propio
Consejo cuando la multa señalada no exceda de 300,50 euros.
En todo caso, deberá quedar garantizada la debida separa-
ción entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,50 euros, se elevará la pro-
puesta al órgano competente de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones co-
metidas contra esta Denominación de Origen por empresas
ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador
corresponderá al órgano competente de la Administración de
la Junta de Andalucía.

3. La resolución de los expedientes por infracciones co-
metidas por empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra esta Denominación de Origen,
corresponderá a la Administración General del Estado.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su
destino corresponderá a quien tenga la facultad de resolver el
expediente.

5. En los casos en que la infracción concierna al uso inde-
bido de la Denominación de Origen y ello implique una falsa
indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio
de las actuaciones y sanciones administrativas pertinentes, po-
drá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones civiles y pena-
les reconocidas en la legislación sobre la propiedad industrial.

6. En todos los casos en que la Resolución del expe-
diente sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos

originados por las tomas y análisis de muestras, o por el
reconocimiento que se hubiera realizado y demás gastos que
ocasionen la tramitación y resolución de expedientes, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1988 de 5 de julio de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

ORDEN de 1 de abril de 2005, por la que se esta-
blecen las normas de utilización de la mención «Vino
de la Tierra Norte de Granada» para los vinos origina-
rios de la zona geográfica del norte de la provincia de
Granada.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 17
de mayo, por el que se establece la organización común del
mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V las
normas relativas a la designación, denominación, presenta-
ción y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen las
condiciones a que pueden supeditar los Estados miembros la
utilización del nombre de una indicación geográfica para de-
signar un vino de mesa, mientras que en el Anexo VII se deter-
mina que la mención «Vino de la Tierra», acompañado del
nombre de la unidad geográfica, podrá utilizarse en la desig-
nación de un vino de mesa con indicación geográfica.

Posteriormente la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, establece el procedimiento para reconocer un de-
terminado nivel de protección de los vinos. Como desarrollo
de esta Ley, el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre,
establece las reglas generales de la utilización de las indica-
ciones geográficas y de la mención tradicional «Vino de la
Tierra» en la designación de los vinos.

Por otra parte, el artículo 3 del mencionado Real Decreto,
contempla la competencia de las Comunidades Autónomas
para establecer los requisitos necesarios para la utilización de
la mención tradicional «vino de la tierra» acompañada de una
indicación geográfica, cuando el área geográfica correspon-
diente a dicha indicación esté incluida íntegramente en su
territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las
competencias en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º
y 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales
son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y Pesca
con base en lo establecido en el Decreto 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el Decreto
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de los
Vitivinicultores de Vinos del área geográfica del Norte de la
provincia de Granada para la utilización de la mención «Vino
de la Tierra» en los vinos de mesa originarios de dicha zona, y
el Pliego de Condiciones elaborado por dichos Vitivinicultores,
de acuerdo con el procedimiento para el reconocimiento de un
nivel de protección de vino de mesa con derecho a la mención
tradicional «vino de la tierra» establecido en el Título II, Capítu-
lo II de la referida Ley 24/2003, a propuesta de la Directora
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria y en uso
de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Mención «Vino de la Tierra Norte de Granada».
Los vinos originarios de la zona geográfica Norte de la

provincia de Granada, que se ajusten a los requisitos definidos
en el Anexo de la presente Orden y que cumplan las condicio-
nes establecidas en esta disposición y en el Pliego de Condi-
ciones aprobado, podrán utilizar la mención «Vino de la Tierra
Norte de Granada»
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Artículo 2. Certificación.
Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra Norte de

Granada» los vinos deberán estar certificados por un Organis-
mo de Certificación debidamente autorizado por la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2005

                                                             ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

 A N E X O

- Comarca vitícola: Norte de Granada.
Términos municipales: Aldeire, Alicún de Ortega, Alquife,

Albuñán, Baza, Beas de Guadix, Benalúa, Benamaurel, Caniles,
Castril, Castilléjar, Cogollos de Guadix, Cortes de Baza, Cortes
y Graena, Cuevas del Campo, Cúllar, Darro, Dehesas de Guadix,
Diezma, Dólar, Ferreira, Fonelas, Freila, Galera, Gor, Gorafe,
Guadix, Huélago, Huéneja, Huéscar, Jerez del Marquesado,
La Calahorra, La Peza, Lanteira, Lugros, Marchal, Orce, Polícar,
Puebla de Don Fadrique, Purullena, Valle del Zalabí, Villanue-
va de las Torres, Zújar.

- Variedades:

Para blancos: Chardonnay, Baladí verdejo, Airen, Torrotés,
Palomino, Pedro Ximénez, Macabeo y Sauvignon Blanc.

Para tintos y rosados: Tempranillo, Monastrell, Garnacha
tinta, Cabernet Franc, Cabernet Sauvignon, Pinot Noir, Merlot,
y Syrah.

- Tipos de vinos:

Blancos, Rosados y Tintos.

- Características organolépticas:

Blancos: Color amarillo pajizo, con notas afrutadas, sua-
ve y aterciopelado al paladar.

Rosados: Color desde el rosa pálido al rosa fresa. Intensi-
dad media, finos y de carácter afrutado.

Tintos: Color rojo cereza brillante, aromáticos, con poca
acidez y gran cuerpo.

- Características físico-químicas:

La graduación volumétrica natural mínima será de 11.º
para los vinos Blancos y 12.º para los vinos Rosados y Tintos.

Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso, cuando la
riqueza en azúcares residuales sea inferior a 5 gramos por litro,
serán de 200 miligramos por litro para los vinos blancos y rosados
y de 150 miligramos por litro para los vinos tintos. Si la rique-
za en azúcares residuales supera los 5 gramos por litro, los
límites serán de 250 miligramos por litro para los vinos blan-
cos y rosados y de 200 miligramos por litro para los vinos
tintos.

La acidez volátil de los vinos no será superior a 0,8 gra-
mos por litro, expresada en ácido acético, salvo los que ha-
yan sido sometidos a algún proceso de envejecimiento, en
cuyo caso dicho límite no será superior a 1 gramo por litro,
siempre que su graduación alcohólica sea igual o inferior a
10 grados. Para los vinos con envejecimiento, de mayor gra-
duación, este límite de acidez volátil será incrementado en
0,06 gramos por cada grado de alcohol que sobrepase de
los 10 grados.

ORDEN de 4 de abril de 2005, por la que se modi-
fica la de 31 de enero de 2005, por la que se establecen
normas de aplicación del régimen de ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente.

El régimen de ayudas a la utilización de métodos de
producción agraria compatibles con el medio ambiente se
encuentra regulado en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en la Orden de 31 de enero de 2005 (BOJA núm. 31,
de 14 de febrero), sin perjuicio de la normativa comunita-
ria y básica estatal. Para la campaña 2005 y mediante Re-
solución de la Dirección General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, de 1 de febrero de 2005, se ha convoca-
do la renovación de las citadas ayudas para aquellos bene-
ficiarios con compromisos en vigor (BOJA núm. 31, de 14
de febrero).

La ejecución de las normas contenidas en la Orden de
31 de enero de 2005, unida a la gestión de las primeras
solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005, hace conveniente modificar
determinados aspectos de la Orden en aras a facilitar a los
solicitantes de estas ayudas el cumplimiento de los requisi-
tos y compromisos de las medidas agroambientales que se
especifican.

Dado el régimen más favorable que suponen los cambios
contenidos en la presente Orden y de acuerdo con la concu-
rrencia competitiva que caracteriza el régimen de concesión
de estas ayudas, resulta necesario establecer la aplicabilidad
de esta Orden no sólo a las solicitudes de ayuda que se pre-
senten después de su entrada en vigor, sino también a aqué-
llas que, al amparo de la Resolución de 1 de febrero de 2005,
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Director General
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en ejercicio de las
competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 31 de enero
de 2005, por la que se establecen normas de aplicación del
régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente.

1. Se modifican los requisitos relativos a los solicitantes
de la medida 3 y a sus explotaciones, establecidos en el
anexo 1 de la Orden de 31 de enero de 2005, los cuales
quedan del siguiente modo:

«Medida 3: Agricultura ecológica:

- Titulares de explotaciones agrarias inscritas en un Orga-
nismo de control y certificación de la producción ecológica
autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

- Los solicitantes aportarán, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo
para presentar las solicitudes de ayuda, un certificado acredi-
tativo de su inscripción en el Organismo de control, según
modelo establecido por la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, el cual estará disponible en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca y
en sus órganos dependientes, así como en la página Web de
la Consejería de Agricultura y Pesca (http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/publico/).

- La superficie mínima de cultivo para poder percibir la
ayuda será la siguiente:


